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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE EDUARDO ANDRES
PARRA ORELLANA

1506
17 tlAR 1021

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO

VISTOS:

orsánica constitucionar oe n,,unicrparioale.',??rlT::".1TJ,§"ffir"#fi:r',X..[""] 
N'18 6e5'

Aprueba Programa Denominado
Alcantarillado de Rucapequen

Decreto Atcaldic¡o N. 2759 de fecha 2OliOt2O2O
que aprueba mod¡f¡cación presupuestar¡a programa denom¡nado "operación, mantención y
reparación s¡stema de alcantar¡llado de Rucapequen,,.

Memorándum N" 15 de fecha i0/03/2021 Don
Fel¡pe ort¡z Martinez fro , en elcual se solicita la contratación de don Eduardo parra orellani,
autor¡zado por el Sr. Alcalde el dÍa 1Ol03l2OZ1.

La necesidad de contar con personal a honorario.

DEGRETO
APRUEBASE, la prestación de servicios a Honorarios a

don EDUARDO ANDRES PARRA ORELLANA C.t. No 15.162.635-1, como se ¡nd¡ca:

En chillán viejo, a l0 de Marzo de zoz1, entre la llustre Municipatidad de chillán v¡ejo, RUT N.
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho públ¡co; Representada por su Alcalde, don FELIPE
AYLWIN LAGos, cédula Nac¡onat de ldentidad N' 8.048.464-K, ambos dom¡c¡t¡ados en ca[e
serrano N' 300 comuna de chillán viejo; y por otra parte don Eduardo Andrés parra orellana ,

cédula Nac¡onal de ldentidad N' '15.162.635-'1, nac¡onalidad chileno, domiciliado en Rucapequen
Fundo La Aguada S/N comuna Chillan Viejo, se ha convenido el s¡guiente contrato de prestación
de Servicios.

PRIMERo: La llustre Municipalidad de chillán viejo, tiene la neces¡dad de conkatar los
servic¡os de un operador sistema de Alcantarillado de Aguas servidas de Rucapequen,
según Decreto Alcaldicio N' 393 de fecha gitolt2o2o que Aprueba programa Denominado''operación, Mantención y Reparación sistema de Alcantarillado de Rucapequen Decreto
Alcaldicio N'2759 de fecha 2ot1012020 que aprueba modif¡cación presupuestar¡a programa,,
Operación, mantenc¡ón y reparac¡ón s¡stema de alcantar¡llado de Rucapequen,, pára qre
realice las funciones de:

Operador Sistema de Alcantar¡llado de Aguas Servidas de Rucapequen:

- Limp¡eza de cámaras de registro y cámaras de rodos de ras prantas erevadoras y pranta
de tratam¡ento.

- Registro de operac¡ón de motores.
- lnspección sistema eléctrico e h¡drául¡co del s¡stema.- lnspección de funcionamiento de motores y peras guardan¡vel.
- Limpieza de cámara de secado de Ia planta de Tratamiento.- operac¡ón sistema de croración de líquidos percorados de ra planta de Tratamiento.- L¡mpieza de cámaras de inspecc¡ón, ub¡cadas en las vÍas públicas.- Limpieza y extracción de maleza de los recintos, donde se ubican las plantas

elevadoras y planta de tratam¡ento.
- otros que se requieran para er buen funcionamiento del s¡stema de alcantari ado.

GONSIDERANDO

Decreto Alcaldic¡o N" 393 de fecha 31tOlt2O2O que''Operación, Mantenc¡ón y Reparación Sistema de
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seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo, v¡ene
en contratar los servicios de don Eduardo Andrés parra orellana, quien deberá ejecutar las
tareas de la siguiente manera:

Las labores las ejecutara en horarro r¡bre, de acuerdo a ros requerim¡entos propios der
desempeño de las funciones y operaciones detalladas en el contrato.

/ se realizara ra entrega de ¡mprementos de segur¡dad como mascarilla 3M para gases
tóxicos, overol, guantes de cabr¡tilla y de goma, protector solar, botas de goma y
zapatos de seguridad.

se designa como encargado de control de las activ¡dades y As¡stencia al servic¡o al Encargado
de Ejecución de ra Direccrón de obras o qu¡én subrogue, quién deberá verar pár el
cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Mun¡cipalidad gagará a Don Eduardo Andrés parra orellana Ia suma mensual
de $500.000.- impuesto incluido, los cuales se pagaran los primeros c¡nco dfas hábiles del mes
s¡guiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades d¡arias f¡rmado por el Encargado
de Ejecuc¡ón de la D¡recc¡ón de Obras o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

El mes de enero se cancelara la suma de $ 5OO.OOO.- impuesto incluido desde el día
1010312021 al 31lo3l2021,los cuales se pagaran los pr¡meros cinco dÍas hábiles del mes
s¡gu¡ente, esto contra presentación de lnforme de Actividades d¡arias firmado por el Encargado
de Ejecución de la Dirección de Obras o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a
la Mun¡c¡palidad por el Artículo 4'de la Ley 'lB.gg3, por lo que don Eduardo Andrés parra
orellana , no tendrá la calidad de funcionar¡o Municipal, así mismo no será responsabil¡dad
del Mun¡cipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro, que le acontezca en el desempeño de
sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artículo s6
de la Ley N" 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del
Estado.

Qu¡nto: El presente contrato se in¡c¡ará el 10 Marzo zo21 hasta el 31 de octubre de 2021.

sexto: se deja constanc¡a que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conocim¡ento
de la Ley N" 20.255, y de las obl¡gaciones que dicha norma le impone.

séotimo: lnhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades Administrativas: El prestador de servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e
lncompatib¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N. 18.575, orgánica constitucional
de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chi¡lán de Viejo.

Tener l¡tigios pend¡entes con la Municipal¡dad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren al
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hljos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, 

"raÁdo 
é"ta

tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso
se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
func¡onar¡os directivos de la Mun¡cipal¡dad de chillán viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
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Estar condenado por cr¡men o s¡mple del¡to.

octavo: Prohib¡cionesi Queda estrictamente prohibido que el prestador de servicios utirice
su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en act¡vidades porítico part¡distas o en cuaresqu¡era
otras a.iena a ros fines para ros cuares fue contratado tar como lo señara el artfcuro 5 de ra LeyN' 19.949.su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a sú
contrato.

Noveno: En caso que ra Mun¡ciparidad desee prescindir de ros servicios der prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la
Munic¡palidad, bastará que cuarqu¡era de ras partes comunique a ra otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón arguna, reservándose ra Municiparidad er derecho
a poner término por anticipado de este contrato en forma uniraterar en cuarqu¡er momento y sin
expresión de causa.

Déc¡mo: Para todos Ios efectos regares der¡vados de este contrato, ras partes f¡jan su dom¡cirio
en ch¡llán viejo y se someten a Ia jur¡sdicción de ros Tribunares ord¡narios de Just¡c¡a.

Ivlunicipalida

de 2016, del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío

Duodécimo: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente auténticos
quedando tres copias en poder de la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo y un ejemplar en
poder del Prestador de Servicios

La personería de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar en representac¡ón de ra ustre
d de ch¡llán viejo, consta en acta de procramación N' 14 de fecha 30 de Noviembre

rtem 04 Asis oo4 ,,prestación de servicroj;;H::Lt::::tfrl?{ue 
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Secretaria Mun¡cipal, Recursos Humanos.

C§

t5 tÁR ¡!?i



,§,

rt>;-' v
l=

Municipatidad
de Chit[án Viejo Dir. Administración y Finanzas l§

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS A HONORARIOS

En chillán v¡ejo, a 10 de Marzo de zoz1, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho público; Representada por su Atcalde, don FELIPE
AYLWIN LAGos, céduta Nacionat de ldentidad N' 8.04g.464-K, ambos dom¡c¡liados en calle
serrano N" 300 comuna de chillán viejoi y por otra parte don Eduardo Andrés parra o¡ellana ,

cédula Nac¡onal de ldentidad N" 15.162.63s-'1, nacionalidad ch¡leno, dom¡c¡liado en Rucapequen
Fundo La Aguada S/N comuna Ch¡llan Viejo, se ha convenido e¡ sigu¡ente contrato de prestac¡ón
de Servicios.

PRIMERo: La llustre Munic¡pal¡dad de ch¡l¡án viejo, tiene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de un operador s¡stema de Alcantar¡llado de Aguas servidas de Rucapequen,
según Decreto Alcaldic¡o N' 393 de fecha 31to1l2o2o que Aprueba programa Denominado''operación, Mantención y Reparación s¡stema de Alcantarillado de Rucapequen Decreto
Alcaldic¡o N'2759 de fecha 2ol1olzo20 que aprueba modif¡cación presupuestaria programa.
Operación, mantenc¡ón y reparac¡ón s¡stema de alcantar¡llado de Rucapequen" para que
real¡ce las func¡ones de:

Operador Sistema de Alcantar¡llado de Aguas Servidas de Rucapequen:

- L¡mp¡eza de cámaras de reg¡stro y cámaras de rodos de ras prantas erevadoras y planta
de tratamiento.

- Reg¡stro de operación de motores.
- lnspección s¡stema eléctrico e hidrául¡co del s¡stema.- lnspección de funcionamiento de motores y peras guardanivel.- Limpieza de cámara de secado de la planta de Tratamiento.- Operación s¡stema de cloración de líquidos percolados de la planta de Tratamiento.- L¡mp¡eza de cámáras de ¡nspecc¡ón, ubicadas en las vÍas pú6licas.
- L¡mp¡eza y extracción de maleza de los recintos, donde se ubican las plantas

elevadoras y planta de tratam¡ento.
- Otros que se requ¡eran para el buen funcionamiento del s¡stema de alcantar¡llado.

sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de ch¡llán viejo, viene
en contratar los servicios de don Eduardo Andrés parra orellana, quien deberá ejecutar las
tareas de la s¡guiente manera:

Las labores las ejecutara en horario libre, de acuerdo a los requerim¡entos prop¡os del
desempeño de las funciones y operaciones detalladas en el contrato.

/ Se realizara la entrega de implementos de seguridad como mascarilla 3M para gases
tóx¡cos, overol, guantes de cabritilla y de goma, protector solar, botas de goma y
zapatos de segur¡dad.

se designa como encargado de control de las actividades y Asistenc¡a al servicio al Encargado
de E¡ecución de la Dirección de Obras o quién subrogue, quién deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Terce¡o: La Municipalidad pagaá a Don Eduardo Andrés parra orellana la suma mensual
de $500.000.- impuesto inclu¡do, los cuales se pagaran los primeros cinco días hábiles del mes
siguiente, esto contra presentac¡ón de lnforme de Activ¡dades d¡arias firmado por el Encargado
de Ejecuc¡ón de la Direcc¡ón de Obras o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

El mes de enero se cancelara la suma de $ S0O.O0O.- impuesto incluido desde el día
1010312021 al 3110312021,los cuales se pagaran los primeros cinco días háb¡les del mes
s¡gu¡ente, esto contra presentación de lnforme de Activ¡dades diarias firmado por el Encargado
de Ejecución de la Dirección de Obras o quien subrogue y Boleta de Honorar¡os.

cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorar¡os se suscribe en v¡rtud de las facultades que se otorgan a
la Municipal¡dad por el Artfculo 4' de la Ley '18.883, por lo que don Edua¡do Andrés parra
orellana , no tendrá la calidad de funcionario Mun¡cipal, así mismo no será responsabil¡dad
del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro, que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el artículo 56
de la Ley N' 18.575, orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del
Estado.
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Qu¡nto: El presente contrato se iniciará el 1o Marzo 2021 hasta el 31 de octubre de zoz1.

sexto: se deja constancia que el prestador de serv¡c¡os declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

séptimo: lnhabil¡dades e lncompat¡bilidades Adm¡n¡strat¡vas: El prestador de serv¡cios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las ¡nhab¡l¡dades e
lncompatibil¡dades establec¡das en el artículo s6 de la Ley N' 1g.sz5, orgánica const¡tucional
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de V¡ejo.

Tener litig¡os pend¡entes con la Municipalidad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡bic¡ón regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os
t¡tulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tr¡butar¡as
mensuales o más, o l¡tigios pend¡entes, con el organ¡smo de la Administración a cuyo ¡ngreso
se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de chillán v¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple del¡to.

octavo: Prohib¡ciones: Queda estrictamente prohibido que el prestador de serv¡c¡os utrlice
su of¡c¡o o los b¡enes as¡gnados a su cargo en act¡vidades polít¡co part¡d¡stas o en cualesquiera
otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el artÍculo s de Ia Ley
N' 19.949.su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su
contrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡nd¡r de los servic¡os del prestador de
serv¡cios, asÍ como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a Ia
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipal¡dad el derecho
a poner término por ant¡c¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n
expresión de causa.

Déc¡mo: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en chillán v¡ejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

undéc¡mo: La personería de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipal¡dad de chillán viejo, consta en acta de proclamación N' '14 de fecha 30 de Noviembre
de 2016, del Tribunal Etectoral Regtonat de la V t Región det Bío BÍo.

Duodéc¡mo: El presente contrato
quedando tres copias en poder de
poder del Prestador de Servicios.

se firmará en cuatro
la llustre Municipalidad e

En señal de aprobac¡ón para constancia firman

REL A
RUT. 15.162.635-1
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Secretaría Mun¡cipal, Recursos H manos.
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